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NOTARIA TRIGESIMA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
TEMATICOS TEMATIC S.A.

OTORGADA POR: CASTRO RADA JOSE f,¡tRIQIIE Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dieciocho de

Febrero del dos mil quince , ante mí, DOCTOR AYCART VINCENZINI

CARRASCO PIERO THOMAS, NOTARIO TRIGESIMO del canrón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañia TEMATICOS TEMATIC

S.A., el seño¡ CASTRO RADA JOSE ENRIQUE, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales de¡echos; el señor CASTRO NIñEZ

LEONARDO ENRIQUE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos, Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamenre

autenticada por mi se agegan; bien insrruidos por mí el Notario, en el objeto

y resultados de esta escrirura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente,

de acuerdo a la minuta que me ent¡egan, cuyo tenor es como sigue: ',SEÑOR(A)

NOTARIO(A):En el protocolo de cscrituras públicas a su cargo! sírvase insertar



una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguicntes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento dc csta

Nombres y Nacionalidad
Apellidos o 

1

Razón Social I

EstadoCivil lDomiciliolCiu
l¿a¿)

Representante
Nombre y
Apellido,
Scgún
Corrcsnonda

CASTRO RADA JOSE
E\RIOUE

ECLIATOR]ANA SOI-TFRO GUAYAQL'IL

cAsTRo NL'ÑEZ
I-EONARDO
ET{RIOUE

ECUATORIANA CASADO GLAYAQLIL

SEGüNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes dcclaran

quc constituyen, como en cfecto lo haccn, una compañía anónima, quc se someterá

a las disposiciones de la Ley dc Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO Dtl LA CON'lP.tÑi.¡r.. títuto Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo I'rimero (lo).- Nombrc.- El nombre

de la compañía que se constituye es TEMATICOS TEMATIC S.A-. Artículo

Scgundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQTiIL

provincia GUAYAS. Podrá establcccr agencias, sucursales o cstablecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposicioncs legales correspondientes. Articulo

Tercero (3").- Objcto Social.- El objcto de la compañía consiste en:

RL,STAURANTES, CEVICHERiAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS,

ETCETERA. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos

los actos y contratos permitidos por la lcy.Articulo 4o.- Plazo.- El plazo de

duración de la companía es de VEINTE Y CINCO años, contados desde la fecha

de inscripción de esta escritura. Titulo Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto

(5').- Capital y de las acciones,- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS

dólarcs de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS accio¡es

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de ios Estados



Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN

MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero

(III). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (60).- Norma

general.- El gobiemo de la compañía corresponde a lajunta general de accionistas,

y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos dc falta, auscncia remporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por cl Presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

reemplazado por el primero hasta que [a Junta General nombre al titular. El plazo de

duración dc los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Artículo Sóptimo (7o).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los f)iarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

dias de antrcipación, por lo menos, respccto dc aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- Dc las clascs dc juntas, dc las ¡tribucioncs de la

Junta Gcneral, de la Junta Gcncral Univcrsal, del quórum de instalación, dcl

quórum cspccial de instalación, dcl quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compaffías. Artículo Novcno (9o).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías, Título Cuarto (lV). Dc la fiscalización. Artículo Dócimo (10").-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno pdncipal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin depcndcncia de la administ¡ación y en interés de

la compañía. Titulo Quinto Ol. De la disolución y liquidación. Articulo Dócimo



Primcro (110).- Norma gencral.- La

conformc se establece en la Sección

Compañías. CUARTA,- CUADRO

compañía se disolvcrá

Décimo Segunda (XII)

DE SUSCRIPCIÓN Y

y se liquidará

de la Ley de

PAGO DEL

Nombre dc los
accionistas
suscritores

Número de
Accioncs

Capital
suscrito

Capital lCapital por
pagado pagar

cASftO R D^ .fosti
EMTIOUL

'700 700.0 r?5.0 521.0

c^smo l]JñLz
LEOI{ARDO
ENRIOI-:E

100 t00.0 ? J.0 ?5.0

TOTALES 800 800.0 200.0 600.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (60) del estatuto, se designan como Prcsidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CASTRO NIIÑEZ LEONARDO ENRIQUE,

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CASTRO R.ADA

JOSE ENRIQUE, respectivamente. SIIXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DF,CLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para rcalizar las

operaciones que dan lugar a la prescntc constitución de compañía provicnen de

actividades lícitas. sÉPTIMA.- DtrCLARACló¡l ¡Un¡.n.q oE

CUMPLIMIENTO DE RLQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así co¡no de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañia. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantcs bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantcs declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumcnto son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo



no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afines- En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podnin someterse al procedimiento de

Mediación confomre lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.,'HASTA

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus panes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en [a Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

Firma Notario( a):...

I

ABOGADO AYCART VINCEN

CASTRO RADA JOSE ENRIQUE
CEDULA: 09?0486446A

CASTRO NrJÑE44-eOru e noo ENRTQUE

CEDULA: 09OO474404

Identifi on: 0909052
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THOMAS
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CARRASCO
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o TUNTADOR 
1 mie 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

  

; 
CASTRO PABLO CELA Ds na 090047440-4 APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE APELLIDOS Y NOMBRES 
e 

Pp 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 

CASTRO 
GUAYAQUIL LUGARDE NACIMIENTO 

e 
GUAYAS 

FECHA DE EXPIRACIÓN GUAYAQUIL 
+ PEDRO CARBO CONCEPCION 

FECHA DENACIMIENTO 1943-04-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO mM 

AS ALVAREZ ceecronanezA:    
PRO DC 

 





ua
 

CONSEJO NACIONA! 

2 

REPÚBLICA DEL 
    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-F53-2014 

023 - 0247 0920486446 

GUAYAS 

'DE CERTIFICADO CÉDULA 
CASTRO RADA JOSE ENRIQUE 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL ¡IA MORENO 

CANTÓN 

LP JE DE LA JUNTA
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NOTARIO(A) AYCART VINCENZINI CARRASCO PIERO THOIVAS

NOTARÍA TRlGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQU IL

EXTRACTO


